MEMORIA DESCRIPTIVA-EXPLICATIVA

SUBVENCIÓN DESTINADA A LA GRABACIÓN MUSICAL Y EDICIÓN DISCOGRÁFICA EN CANARIAS





NOTAS:
A) Conforme a la Base 11.2.c), se debe adjuntar a la solicitud el siguiente documento:
“c) Memoria explicativa del proyecto, que incluirá el público o los públicos a los que se dirige.”

Conforme a la Base 11.4., se debe adjuntar a la solicitud el siguiente documento:
“a) Memoria descriptiva del proyecto, que deberá contener sus datos generales, una breve descripción y todos aquellos aspectos necesarios para valorarlo conforme a los criterios establecidos en la base 13.”

B) El/la solicitante o entidad asume íntegramente la responsabilidad de la veracidad de los datos cumplimentados.
C) Este modelo es orientativo, no prescriptivo, con el objetivo de facilitar el trámite de solicitud. Sin embargo, se aconseja su utilización.
D) Se permite añadir filas y/o modificar el tamaño de los cuadros para adaptarlos a las necesidades de la información y lo que se estime pertinente.

	[bookmark: _Hlk197568001]1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO Y SOLICITANTE

	Nombre del proyecto:

	Fecha de ejecución (definición en Base 1.2.2):


	Nombre y Apellidos / Denominación razón social: 

	D.N.I. / N.I.E. / N.I.F.: 


	Domicilio: 

	C.P.: 

	Municipio: 


	Correo electrónico: 

	Teléfono: 








	2. MEMORIA DESCRIPTIVA-EXPLICATIVA

	2.A. Descripción del proyecto:

	Por favor, siéntase libre de expandir los cuadros para adaptarlos al tamaño de la redacción.






	[bookmark: _Hlk197570663]2.B. Identificación de los públicos destinatarios:

	







	3. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PROYECTO CONFORME A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN

	Base 13.1. Aplicación de los criterios de valoración de los proyectos.

	BLOQUE 1. Valor cultural e interés del proyecto
	70 ptos.

	a) Calidad general del proyecto. Aportación, significación y/o singularidad en la oferta cultural de Canarias. Originalidad e innovación del proyecto.
	20 ptos.

	Por favor, siéntase libre de expandir los cuadros para adaptarlos al tamaño de la redacción.





	b) Difusión de creaciones de autoría canaria.
	20 ptos.

	





	c) Difusión y/o participación de artistas canarios en el proyecto.
	10 ptos.

	





	d) Calidad musical, valor y relevancia artística.
	20 ptos.

	









	BLOQUE 2. Alineación con objetivos contemplados en la Agenda Canaria 2030
	8 ptos.

	a) Inclusión en el proyecto de acciones destinadas a promover la igualdad de oportunidades, la paridad en la composición del equipo de artistas, técnicos y profesionales que participan en el proyecto o la paridad en los niveles de gestión y dirección de este.
	2 ptos.

	





	b) Participación en el proyecto de personas con diversidad funcional, personas en riesgo de exclusión social o personas en instituciones penitenciarias.
	2 ptos.

	





	c) Inclusión en el plan de grabación y/o edición de acciones destinadas a incrementar la sostenibilidad ambiental del proyecto.
	2 ptos.

	





	d) Inclusión en la grabación y/o edición de medidas destinadas a incrementar la accesibilidad del proyecto.
	2 ptos.

	







	BLOQUE 3. Trayectoria de la persona o entidad solicitante, del equipo artístico, técnico y de producción del proyecto
	12 ptos.

	a) Proyectos de grabación y/o edición musical realizados por la persona o entidad solicitante en años anteriores.
	5 ptos.

	





	b) Trayectoria artística de los artistas que participan en el proyecto.
	5 ptos.

	





	c) Trayectoria profesional de los técnicos y productores del proyecto.
	2 ptos.
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	BLOQUE 4. Presupuesto y financiación
	10 ptos.

	a) Claridad y coherencia en la redacción de la propuesta de realización del proyecto y de su presupuesto de ingresos y gastos. Adecuación a los precios de mercado en el presupuesto.
	5 ptos.

	





	b) Porcentaje de la cuantía solicitada respecto al coste del proyecto:
Menor o igual al 50%: 5 puntos Del 51% al 55%: 4 puntos
Del 56% al 60%: 3 puntos
Del 61% al 65%: 2 puntos
Del 66% al 70%: 1 punto
Superior al 70%: 0 puntos
	5 ptos.
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